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VERITATIS ET LEX 

 
Señores: 
HONORABLES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA LABORAL 
M. P. Dr. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
E.  S.  D. 
 
 
RADICADO  : 1100131050 15 2021 00617 01 
DEMANDANTE : JOSE ERNEY CORONADO LEON. 

DEMANDADO : UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL YCONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
 
 

Referencia: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2023 M.P. DR. 
DIEGO FERNANDO GUERREO OSEJO 

 
DIANA DAMARYS SÁNCHEZ PEÑA, mayor de edad, vecina de Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 55.171.587 de Neiva (H), Abogado en ejercicio, titular de la  T. P. Nº 156.570 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en representación del Sr. JOSÉ ERNEY CORONADO LEON, parte Actora en el Proceso de la 
referencia, manifiesto a la Honorable Corporación, que recurro en reposición el Auto de fecha 25 de octubre de 
2023 que negó el RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN, en el entendido que, la liquidación de las 
pretensiones a la fecha de la sentencia, indexadas más la proyección económica del interés prestacional, 
debidamente ajustado y de acuerdo a la expectativa de vida del Demandante, supera ampliamente el interés para 
recurrir y deberá declararse admisible el recurso de casación interpuesto, por alcanzarse el tope mínimo exigido 
por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001. 
 
En consecuencia, solicitó respetuosamente, analizarse nuevamente los requisitos para la viabilidad del recurso de 
casación, como lo ha manifestado la corte Constitucional, el recurso de casación no sólo tiene como finalidad 
mantener un “orden sistémico para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho objetivo”, 
sino que dentro de sus propósitos debe velar por la efectiva realización de los derechos fundamentales de los 
asociados…” y asimismo, la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que el interés económico para recurrir en 
casación está determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida les irroga a las partes. 
 
 
De los Honorables Magistrados (as), 
 
Suscribe, 
 
  
 
 
   Abgdo DIANA DAMARYS SANCHEZ PEÑA 
   C.C. No. 55.171.587 de Neiva (H) 

T. P. No. 156.570 del C. S. de la J. 
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RV: RAD. 1100131050 15 2021 00617 01 DEMANDANTE : JOSE ERNEY CORONADO LEON.
DEMANDADO : UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL
YCONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Gissell Alejandra Diaz Granados <gdiazgran@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 30/10/2023 16:13
Para: Yeimy Caicedo Camelo <ycaicedoc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (419 KB)
MEMORIAL INTERPOSICION REC REPOSICION CONTRA AUTO NIEGA REC CASACION RAD. 11001310501520210061701
DDANTE JOSE ERNEY CORONADO L DDADO UGPP.pdf;

Cordial saludo, 

Se les allega solicitud recibida en el correo electrónico de la secretaria, el cual ya fue
ingresado al sistema de información Siglo XXI y se remite para los fines pertinentes.
Cualquier inquietud o novedad por favor hacérmela saber y poder proceder de

conformidad. 

GISSELL ALEJANDRA DÍAZ
SALA LABORAL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

De: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 30 de octubre de 2023 15:26
Para: Gissell Alejandra Diaz Granados <gdiazgran@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RAD. 1100131050 15 2021 00617 01 DEMANDANTE : JOSE ERNEY CORONADO LEON. DEMANDADO :
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL YCONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
- UGPP
 

Cordial saludo, 

Remito para el trámite pertinente.

NELSON E. LABRADOR P.
ESCRIBIENTE NOMINADO
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SALA LABORAL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

De: DIANA DAMARYS SANCHEZ PEÑA <dianadamarys@gmail.com>
Enviado: lunes, 30 de octubre de 2023 11:36 a. m.
Para: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD. 1100131050 15 2021 00617 01 DEMANDANTE : JOSE ERNEY CORONADO LEON. DEMANDADO :
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL YCONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
- UGPP
 
Señores:
HONORABLES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA LABORAL
M. P. Dr. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO
E.         S.        D.
 
 
RADICADO              : 1100131050 15 2021 00617 01
DEMANDANTE       : JOSE ERNEY CORONADO LEON.
DEMANDADO         : UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL
YCONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP
 
 
Referencia: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2023 M.P. DR.
DIEGO FERNANDO GUERREO OSEJO

 
DIANA DAMARYS SÁNCHEZ PEÑA, mayor de edad, vecina de Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía
número 55.171.587 de Neiva (H), Abogado en ejercicio, titular de la  T. P. Nº 156.570 del Consejo Superior de la
Judicatura, en representación del Sr. JOSÉ ERNEY CORONADO LEON, parte Actora en el Proceso de la
referencia, manifiesto a la Honorable Corporación, que recurro en reposición el Auto de fecha 25 de octubre de 2023
que negó el RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN, en el entendido que, la liquidación de las pretensiones
a la fecha de la sentencia, indexadas más la proyección económica del interés prestacional, debidamente ajustado y
de acuerdo a la expectativa de vida del Demandante, supera ampliamente el interés para recurrir y deberá
declararse admisible el recurso de casación interpuesto, por alcanzarse el tope mínimo exigido por el artículo 43 de
la Ley 712 de 2001.
 
En consecuencia, solicitó respetuosamente, analizarse nuevamente los requisitos para la viabilidad del recurso de
casación, como lo ha manifestado la corte Constitucional, el recurso de casación no sólo tiene como finalidad
mantener un “orden sistémico para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho objetivo”,
sino que dentro de sus propósitos debe velar por la efectiva realización de los derechos fundamentales de los
asociados…” y asimismo, la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que el interés económico para recurrir en
casación está determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida les irroga a las partes.
 
 REMITO PARA LO PERTINENTE EN FORMATO PDF, EL PRESENTE.
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De los Honorables Magistrados (as),
 Suscribe,

_____________________________
DIANA DAMARYS SÁNCHEZ PEÑA
C.C. No. 55.171.587 de Neiva (H)
T. P. No. 156.570 del C. S. de la J.


